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LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO EJECUTIVO No. 2017-020
BLONDY JOHANNA <juridica.mar@gmail.com>
Mar 28/06/2022 2:39 PM
Para:

Juzgado 02 Civil Circuito - Boyacá - Tunja <j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo:
Adjunto, me permito presentar al despacho LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO a favor de la
subrogataria AURA INÉS HURTADO; los datos del proceso son los siguientes:
 
Demandante: ALFAGRO FERTILIZANTES S.A.S.
Demandado: ORLANDO CORREDOR BERNAL.

Sin otro particular, me suscribo,
Atentamente, 

Blondy Johanna Mariño Moreno
Abogada de parte
Cel: 3204087119
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BLONDY JOHANNA MARIÑO MORENO 
Abogada 

Especializada Universidad Externado de Colombia 

 

 

      

                                                                CANAL VIRTUAL:   JURIDICA.MAR@GMAIL.COM    CEL. 3204087119      
 

DOCTOR 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA. 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA.  

E.S.D. 

 

Ref: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

PROCESO: EJECUTIVO No. 2017-0020-00.  

DEMANDANTE: ALFAGRO FERTILIZANTES S.A.S. 

DEMANDADO: ORLANDO CORREDOR BERNAL. 

 

BLONDY JOHANNA MARIÑO MORENO, identificada con número de cédula 40.048.393 de Tunja y 

número de tarjeta profesional 257.739 del C.S. de la J, obrando como apoderada de la señora AURA 

INÉS HURTADO DE CORREDOR, persona mayor de edad e identificado con cédula de ciudadanía No. 

23.322.197 de Belén, según poder debidamente otorgado bajo los parámetros establecidos mediante 

el Decreto 806 de 2020, canal electrónico inesitaco@gmail.com acudo de manera atenta a este 

despacho con el fin de PRESENTAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO A FAVOR DE MI MANDANTE 

 

Sin otro particular, me suscribo, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

BLONDY JOHANNA MARIÑO MORENO 

C.C.NO. No. 40.048.393 de Tunja. 

T. P. No.257.740del C. S. de la J. 

 

 



 
 

 

 

 

BLONDY JOHANNA MARIÑO MORENO 
Abogada 

Especializada Universidad Externado de Colombia 
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BLONDY JOHANNA MARIÑO MORENO 
Abogada 

Especializada Universidad Externado de Colombia 
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BLONDY JOHANNA MARIÑO MORENO 
Abogada 

Especializada Universidad Externado de Colombia 
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